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li'XO, Sanlia~o (a) "'GHam..-; que
tuvo su' d()micilio en' esta capi fal. en
la calle de- Mendi'lábal; cuyas demás
circunstancias personales se ignoran.,
así eomo su actual paradero, y proce-'
sarlo, p()r el delito de hurto, en suma
rio número 139 de 1934. como com
prendido en el número primero del ar~

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá o será presenta
do ante el Juzgado de instrucción de
Castellón de la Plana, o conducido a
las Cárceles de dicha ciudad, como pre
so provisionalmente, dentro del impro·
rrogable término de diez días, al obje.
to de ser reducido a prisión en la ex
presada causa que se le sígue; con la
prevención de que, si !la comparece, ni
es presentado o habido, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

5679-

UN SUJETO conocido por "Caimán~l
de estatura baja, delgado, mQreno, afei.
tado, visti(~nrto traje color castaño, boi
n3 y calzando alpargatas blancas, cuyo
nombre y apellidos se desconocen, pro
cesado por este Juzgndo de La Cañi
za, en causa número 61 de 1933; co:n-'
parecerá ante el mismo. en _el plazo de
cin<'o días, para serie notifi~do el au- .
to de procesami~nto CX'Ilstituirse en
prisión y practicar btra diligencias; I

apcrcibién<1Q\e que, de no hacerlo, será'
de<-b rado rebelde,

ballero, en el pueblG de Feila; compa#
recerá ante el Juz:;{ado de instrucciÓII
de Baza, dentro del término de diez
dias. para ser o:do en el sumario mi.
mero 128 de 1933, sobre robo de teji.
dos, bajo los apercibimientos legales.
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VALERIANO JUAN JUA...lIJ. Vicente.
natural de Canals, de estado soltero~

profesión jornalero, de trei.nta y sjct~

años de edad, hijo de An lanío y de ~n-:

carnación. domiciliado últimamente en;
su pU('blo, y penado en causa núme
ro 308 de 1925, por el delito de robo"

1 seguida en el Juzgado de instrucció(
¡número 3. de Valencia, como comprew

1

dido el! el nÚIDero primero del articu·
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cTi·
minal; comparecerá, en término de diez

I dias, ante el expresado Juzgado paraI constituirse en prisión en las Cárcele~
.. de esta ciudad a cumplir la pena im~

puesta.
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TO.ME GUEnRA. Joaquin; de treia
ta y cua tro años de edad, casado, ase
rradur. natural de Portugal, y cuyo úl
timo domicilio fué en Parada. de este
partido, procesad() en suma'rio, de este
Juzgado de La Cañiza, número 37 de
1933; comparecerá ante el mismo, en el
término de cinco <i ias, desde la publi
cación de este edicto. para la práetica
de diligencias; bajo apercibimierito de
que, si no lo hace, será declarado re-
belde.

VARELA GARelA, María; de treínta
y dos añ03 de edad, hija de Santiago y

UN INDIVIDUO alto. delgado, muy de Manuela, natural de Carnés, térmi
moreno, de unos treinta y tantos años r 'no municipal de Vimian,zo y en la ae
de edad, labios gruesas. pelo rizado, 1 tualidad ausente en' BueDOS Aires. y
claro, peinado haCia atrás; vistiendo procesada eD el sumario número 32 de
un mono azul. traje interior azul ma· 11933, sobre i1'rfracdón de la ley de Emi
Tino obscuro, zapa tos negros bajos y 1 gración y oso de nombre supuesto. se
una gorra color C:ll'Ilela y blanca. de Iguido en este Juzgado de instJ"1Jcción.
visera. cuyo nombre, apellidos y de- de Corcubión; comparecerá ante el mis-

1
más ci-rcunstancias se ignoran. y que . mo, en el ténnino de diez días, para ser
el día 3 6 4 de Diciembre último. es- 1constituida en prisión y recibirla ind.!l"
tu.vo vendiendo cortes de trajes de ca. "'atoña; bajo anercibiroiento de paraIU

¡ PEREZ GONZALEZ-ALBO Scbastiñn
i Desiderio; de veintidós años de edad,
I salter'), dependiente, hijo de Gregario)
I y de María. natural de Solana, y dI)·
1 midliado últimamente en lma, fJartidü
¡ jlldidal de Palma de Mallorca, calle de
! Alejandro Rosillo. hoy en ignorado pa-

rariero; comparecerá ante la Ilma. Au
diencia provindal de- Palen<,ia. el rlía
16 lie Abril 9ctual. y hora l'\e las onl~e
de su mañana, a fin de asistir, con¡,o
procesado. a la sC'sión del j.uicio oral
Que ha de tener lugar en causa que.
contra el mismo y otro se si~ue. Ilor
el delito de atcntlldo, CQ:l] el número lX4
de 1933; bajo los apercibimientos de
ky, si no comparece.

RIOS RUBIO. Vidorino; natural t1c
Avenzue'a, de estado soltero. de profe
:.;i,-¡n cllcinc¡-o. <\1' \"('inliséis llñn~ de
c(!a,L hijo de- :\liguel y dc Basilisa, 1"',.
ces:1do en causa número 588 de 1931,
por el delito de d:lños, seguida en el

, JlI'l!=::lcto de instrtw¡:ión número 5. de
, Vn!encia, como cOllLprendjelo ea el nú·
. óJl.ero t." del art. 83.::' de la ley de Elljui
¡ cia ..:';cnlú c!"iminai~ co~npa·rl'Cerá. en
I término de diez dias, ante d expresa-

do Juzgado, para constituirse en ;Jri
I siún en las Cárceles de esta ciudarl, y

rcslJonrlt,r de los cargos que le resnl
ten; bnjo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya luga'r.

1
2,907

RIOS MENDEZ. Mercedes; de die
cinuevc afios de edad, cas:!da con Fran

'1 cisco Fernándcz Ca-rrasco, cuyas dem..:ís
circunstancias se ig.noran. y la q!..lC,

\

' c:!esde :'>Iadrid, marchó a Barcelona a
trabajar en uno de los caha rets de di
clla población, ignorándose en cuál;

\ ,'omparcccrá. en el ténnino de diez
! dia~, .ante el Juzgado de instrucción de

Colmenar Viejo, con el fin de recibir·
la dc(~Iaración en sumario Il'Úmero :::8 !
d;:, lS3.t. por retención de menores.
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REQUISITORIAS

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

R.UIOS COLLADO. Joaq"uín; natu
ral de Castellón de la Plana, de esta·
do casado, de profesión ajustador, de
veintinueve años de edad. hijo de
Joaquin y de Encarnación, domicilia
do últimamente en la calle de Masque
fa, número 24,' primero izquierda, del
poblado de Benim.::,~et. procesado en
causa número 211 de 1933, por el de·
lito de tenencia de explosivos, segui.
da en el Juzgado de instrucción n(¡
mero 3. de Valencia,' como compren
dido en el número 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de diez días.
ante el expresado Juzgado. para CO:lS
tituirse en pri!i>ión. en las Cárceles de
esta ciudad. y reSoponder de los car.
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
~l p~rjuicIo a que haya lUllar.

Si29

QUIJADA AYALA. Andrés; hijo (.1'
JosP y de JO!'ief:l, de estado so!t:'ro.
de profesión de~tricista, de diecio(~ho
aj'i(l~ de edad, natural de Archena, do
miciliado tiltimamente en l\lurcia. pro
'C('~;Hlo, por hUJ'to, en causa número
25:t de 1933: comparf1('erá. en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado ele
instrucción oel distrito Norte, de Ali
c:tnte, a cono,;titl"rse en nrisión: najf) I

.spercibimiento de ser declarado rebel
de, curuo comprendido en el número
3.0 del artículo 835 de la ley de En
juic;amip.nto criminal.

OlE.DA SIN EFECTO 12 requisito.
Till-cXpedici::l por ~ste Juzgado de Sa~·
toña, con ffcha 31 rle :\hHlO p:: ,d;,.
en q¡:e- se ordenaba la captura y con- ;
ducción de lllS (Jroc~sadas, en slImn
río número 62 de 1934, por sf~dicióil,

Soledad Ede!'i3 Vill~l, Dolorrs Fcrná:1
dez Cebo, Josefa Peña Ruiz, An~cl3.
Gómez Ruiz,. Feh~i:m,J Gómez :\b:':1
ñón y l\l:J.ri::l Rueda Ri .. ,..,

IJQJU aperdbimiento de ser declarados
res110IIsllMUdmles le!/Ú1es. de no pr~
sentarse Ifls P;'o("t'slIt/ns q/le (1 contl
fllwción se expresan, en el plnz(! /fl/e
se le." fija, (J ('Ol/'ur desde el ti/o cle
la 1mb/feudón del CIllllnrilJ en c';;Ie
per¡(u/ico oficial ir unte el Jur,. (¡

Trih'l1lol qlU SI;' señala. u les ('¡fn,
llama lJ erll¡tlclzlI. enrargólldllse u til'

das 1(1.~ Alllijr¡dac!es y A!ferlle.<: de
la Polido Imlirial. prncedall (l Irr
bllSCll, cap/urll y coneJ¡¡~ción. .efe
aqu"lIos, !wl/ién(/(lfos ti d,SIWI;/l'!(,:'!

de c1iC"ho J,te: o 7'riblllwl, ron l/fn:·
g/(, II IlIs arlícr:I(J,~ :i12 lJ 3RS de la ¡i!)

de El/juiC"iamiellto crimiJlal, 664 dI:
la ley de Enjuiciamiento mililUr ue
Merilla.



JO-5658
RA.EZA.

Don Juan López García, Juez. d~
instrucción. accidental de esta ciadad
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Policia judi
cial, ,procedan ti la busca y captura de
un gitano, que dijo ser vecino .(le Li-

-nares, de regular estatura, grueso, mo
reno, de unos veintis~is a ,·eiutiocho
años de edad, ignorándose su nombre,
y es tartamudo; el cual, sobre el 23
de Febrero último, cambió un burro
por otro, al vecino tde Begijar Fran
cisco Quesada López, en diebo pue·
blo, ofreciéndole el gitano al Que
sada darle la guia de la caballería
hurtada en JabaIquinto al ve<::ino del
mencionado pueblo Ginés 5anchez Ná
iera. del sitio La Cañada, y entonces
que el Quesada le diera 29 pesetas.
&in que eil referi-do gitano haya cam
plido lo tratado ni vuelto al pueblo de
Begíjar. y conseguido lo pongan a dis
posición -de este Juzgado. en la Cárcel
del jlal1,ido t pues así lo tengo acorda~

do en el sumaI'io número 25 del año
actual, sobre hurto de una caballería,
g,ue ha sido rescatada.

Dado en Baeza a 4 de Abril de 1934.
El .J~ .h1aD López.-El Seeretari'O,
P. H.. Lamberto Gutiérrez.

-J'~5M.1

t Dos cerdos negros de un año -=
I entero y el ouo casvado, con bÚ mis-

I
ni.3~ seilales que las anteriores en las
oreJas•.
Dad~ en Almodóvar del Campo 3. 8

! de Alml <le 1934.-El S~retario Car.
1 los :\Iuñlz.--El Juez, Julián de l'a Cá..

¡mar;].
JQ-565i

----
I1 Don Ju!iáll de la Cá>mara Caitbau,
1 ¡ue?; de primera insancia e instruc
¡ ción .-de este partido.
1 Por el pl·esenle cito. U:mlO y em-

plazo a Mati2s Carretero Gavilán de
treillta y nueve años, casado, Dat~ral
de Bolaños, CIJYQ par.adero '51' ~esco
nace, tE'niend'.> m:mirestado que su
domi~ilio 10 tenía en la carretera de
Aragón, frecuentando el Café Nacio
nal de Madrid, C~''O individuo usa
también el nombre de Pablo, para que
en el término de cinco dias, conta
dos desde el siguiente 91 en que esta
requisitoria se inserte, comparezca en
la Sal8 audiencia de este Juzgado, con

" el obje:to de n.otificarle un aulo -d.e pro-
Ce5<l;11l..nto dIctado en el sumarlO 307

! de 195.5. sobre estafa, iudagade y ser

"

reducido a· prisión; apercibido que.
de ·nQ verificarlo, será declarado re

¡ be~de y le parará el perjuicio a que

I
hubiera lugar.

Al mismo- tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno ~ las
Agentes de la Polic:ia judicial, proee

I dan a la busca del expresado proce~

sad:>, cuyas señas personales' no cons-
tan, y en el caso de ser h::bido, lo pen
gan a mi disposición en 1u Cárce1 de
este partido.

Dado en Almodóvar del Campo -a
11 tIe Abril de 193<t.-El Secretario.
Car!os Mnfioz.-El Juez. Jnlián de la
Cámara.
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ALCAL..\ DE .H:E.'i.UtES

ALt.'\lODOVAR DEL CA.'lPO

St:iias:

Cuatro cerdas negras,. de un añoi
COn señal en la oreja deI"ecllo: pner,
la, y en la iz.qoier~ hendida una
de ellas, oon una herida encima de la
neIlea del rabo.. .

Don Julián de la Cámara Cailhau~
Juez de instrucción de Almodóvar -del
Campo y Sil partido.

Por ~l presente ruego a las Antori
ridades y eJl>C&rgo a ~s Agentes de la
Policfa judiciáI practiquen gestiones
conducentes y rescate de los sem~
'Vi~ntes que a continuación se J"elie
fian, los -que fueron substraiclos en la
noche del 24 al 25 .ode Marzo último
del quinto La Tabla, de 'eSte téImiDo•
propiedad del dueño de didlo quinto
Avelino lkm.indez Sánehez, poniéDlo
dolos a disposición de este Juzgado COon
kl persona en cuyo poder !fe ihallare~
si .00 ac?edita ~u legitima .adquisición.
aSl como a qUIen resulte ser el autor
de la snhstracción a los fines proee
dentes del sumario número 72 de
19M.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

causas cuarta y quinta de la ley de :2
de Marzo de 1932. declarando asimismo
cl;l!pable al marido demandado e imJ)o
DJendole las costas del pleito. Anótese
~ta res?l!Jción una· Tez firme en el Re
S¡str? CIVl1 correspondiente.

AS! por esta nuestra semencia que
por l.a rebeldia del demandado, se 'notl
~Ma ~ la forma prevista por el ar
llC!llp 769 de ~a ley Procesal civil, de
flmtivamente Juzgando, lo pronuncia
mos. m:mdamos y finnamos.-{ierardo
A. de Mlranda.-Enrique G. Montero.
Rafael Vega y Haro."

y ~a!;3 su insercion en la "Gnceta de
MadrId , a los efectos de notific~ción al
demandado rebelde. extiendo la pre
sent;. en Bilbao a 9 de Abril de 19~4.
El \ lcesccretario, Jesús Pertica.-Visto
bueno: el Pl"es,~den1(" Gerardo A. de ~ti
canda.

JC-357,

BILBAO

MADRID

AUDIENCIAS l'ROVINCIAI:ES

·~exo 1inico.-Página 5M

Von Jesús Pertica y Asila,V~
taorio de la Audiencia provincial de Bil
bao•.

Ce..-tifico: q¡e en el pleito de divor
.cio número 8 de 1934. seguido en: el
Juzgado de primera instancia del núme
ro 1 de los de esta capital, entre par
tes: de una, C0V10 demandante, doña
Pnrific:aciÓD Lerena y Mecoleta. mayor
de edad y de esta vecindad. .,. como de
anandado. su esposo, D. E.lías Aseaso y
Laroca, declarado en rebeldía, se-- ha
diettdo sentencia con fecha. 27 de ,Mar
so último, cuya parte dispositiva es
,oomo sigue:
l. "J-"allaroos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio y
eonsecuente disolución del matrimonio
de D. Elias .ase- y LarQC:8. ~ doña
PlItoifkación Lerena y :M.ecoleta. por las

f

JOs perjuicios a que hubiere lugar y I
Iter d~i8rada rebelde.

56M

'AUDIENCIAS TERRITORIALES

Don J{)sé Fernández Alonso, Ofici:u
.:de Sala de la Audiencia territorial de
Yadri~

Certifico: Que en los autos seguidos I

'. instancia de doña Esperanza Lorca ¡'

de Miguel., contra D. )Ianllel López La-
gar Y el excelenlisimo señ'Or "'iseal'l
:;obre divorcio, en los cuales se ha
.dietado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 1

"'SenteBcia número 25.-En Madrid
~ 208 de Marzo de 1931. VlStos a.nte la
.sección cuarta de esta Audiencia PI"O
:tineial los autos que procedentes -del
:Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de esta capillll, sigue doña Es
pct"::l·n.za Lorca de Miguel, representa
da por el Procurador D. Angel D~lei
lo y defendida por el Letrado don
Y. Alonso, con D. Manuel López Ln- Don Fernand"o Serrano Salvador
¡ar.' en situación de rebeldía, en cu- I Juez lle instrucción de esta ciudad d~
¡OS autos es parte el Ministerio fiscal. Alcalá de Henares y su partido. .

Fallamos que debemos decretar :lfc! Por virtud del presente edic·o se
"decretamos el divorcio de doña Espe~ 1 !lace S3ber a los que se crean' inás
..aUla Lorca de Miguel y -!l. Manuel Ló- l' próxim<Js :pa~ic:ntes, de Maria ValCár
pez; Lagar, con declarac.rón de cuIpa~ cel. de vemtIsIete años natural de
MUdad de és~e 'Y condena ~ mismo de IMadrid, ambulante, do~iciliada úIti
las co~tas.. Cúmplase lo dlSPUes!O. por marn.ente en El Molar, y cuyo cadáver
:rl articulo. 69 de la rey. y ?oti!lClu.e- h.a sI_do hallado en el Río Jarama, en
se por edictos que se publicaran en 1 terrmno de Algete, el día 14 ocle M.arz~
.1os _.peTiódicos oficiales esta sentencia ¡ último, que por este Juzgado se ins
,al aemalJl.d2do rebelde. I tr:!Jye sumario con el número 144 del

Asf por es1a nuesira sentencia. lo ano actual, en averiguación de las I

IIronunciamos. maadamos y .firmamos. c~usas de l~ muerte de aquélla, y que
Modesto Domingo. -Joaquín Delgado. dicllos ~rlentes pueden ejel'e:itar el
,Au¡-elio Artacoo." . .derecho que les concede el ~rticulo

La antomor sentencia tué publiol.- 10.9 de la ley de ~njuiciamiE:nto~
<la el mismo dia de su fecha. de qne mInal ~asta el penodo de calificaC10ll
certillco.-Ante mi, P. B •• Licenc1ado delDadelidoto. ... __ "'..lI~ H 9
.Juan P. Bennudo. . en~~ enares ti de

y para que conste e insertar en la Abril de 1934.-EI ~uez~ Fc:~and~ SE:
<;ACETA DE' MADRID expido la presente. lTaIlO..-Ei SecretarIO JUdkial (ilep-
que firmo en Madrid a 7 de Abril de ble)· JO-MM
19M,-El Oficial de Sala, José Feruán-
,du..



Señas de semovicntc_

CUEVAS DE ADIA..'\ZOR-\

:Anexo ünico.-Página 555

Cn. CaIl:::.110 de seis años de crlatt copa
ne~ra. almda 1.50 metros, cstrellado y
cn;zado de la pata y mano derecha. a.....e.
;!urado en !a Compañia Vd.óo G:¡oa~

dCi'a.
Dado en Cebreros ;:¡ 11 de ."--bril de

j9:H.-EI I¡;ez, José ~Iaría Pizcc.ela.
El $ec.-etario. Miguel Linares.

JO-5531

JO-S/.)75

23 Abril 1934
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'~ En -vi:rto.d de lo acordado 1l0tt' el

señor Juez de instrucei-ón de esta cm
dad de Cuevas y del Aln1:utto.ra y su

CAZALLA DE LA. SIERRA ¡ partid<), en providencia de esta fecha
recaída en cumplimiento del sumario.

Don José MarOOez' $anche:!: ArjOIla,. t número ~ del año 19'33, sobre co:rc~
Juez de jn~ de esta ciudad y I ción eIec:tora~ se llama, c:ita. y eIll
su partido. . t 'P1::l7.a P().l" memo de.la presente, que
~r la presente r-equisHoria se ci~ 1 se insertará en la GACETA. DE lL\D1I.lJ)c

llama y emplaza para que dentro. del I y Boletín Oficial ,de esta provi::ei~. al
térniino de diez días, siguientes al en ~ testigo D. Fedenco Molero Gunenez.
que- aparezca. inserta esta. n.c;u.is.itoria f que res-idió e.n Madrid, y etEJ(l adu:ll
en la "Gacela de, l\I.adrWi" y "BoleÜD. I paradeFI> se 19nora. para q~c eompo
Olida]"" de esta pnlYint:i~ se p-reseu- , rezca ante este Juzgado, SIto en la
ten aD.~ este Juzgado las pI'OC~as ¡ casa número 1 de la can~ de Fermín
por deliro de. hurto Juana Giné Gili. ¡ Galán, dentro del ténnino de ocho
de dieciocbo afuls de~ hija de Aa- ¡ días. al ohjeto de que preste declara
ton~ y de :Rosa" soltera, ambuJ,a,Dite; l ~ió~;" baio a.pettibi~nto 'lW:' ~ no
Carmen Borja Muñoz, de dieciocho años. 'VerIfIcarlo, le parara el perJUIcIo a
de edad, soltera.. híja de Angel y de que hubiere lugar.
TCl'esa y Cristina SáDchez Ollín, de Dado ell. la ciudad de C\!e:vasde
\'eintik-k años de Ellhd" soltera. hija AlmanZO;ci a 7.de .Abril de 193.t.-El
de Anto-nio y de Isabel; cuyos actuales SecretariO.. Jose DlaZo
paraderos se ignanm, para que ~ cotI5--
tituyaa al prisióa ..,. otra;;; tti!igmeiaS
en su.-uario que instruyo con el mime..:
ro 215- del año 1933; apercibiélMloJas Don Fr:mcisco Sarcia Guerrero. juez
que, de no verificarlo, serán aeclaradas de ú:tstrocción de esta ciudad y su par·
rebeldes, par-.indolas los demás lperílli- tid~

cios a que haya lugar con arreglo a Po-r la presente requisHoria. mego T
ley. . encargo a todas las Autoridades 'T

A la vez requiero a. los señores Jue- Agem.es de l:a Poliria judicial. dispon
ces de instruccióu,. así romo alas Auto. gan qno se proceda. a la busca y res
ridades civiles y militares y Agentes cate de 1m burro entero,. rucio daro,
de la Policía judicial. para que proce- con tana. meDOS de la marca. de cuatra
dan a la bml:a Y captura de apresa- años, algo descubierto de atrás, quebra-
das p.rQCe~y;<;¡¡ e! caso. de ser ba- do de garron=,. ~~~;:mocon jalma r
»ida.~ sean: eonducidas a mi dis-pOSi- una maDla de algodón negra en boa.
~ién a la PrisjÓu preventiva. de este uso. cabeza(la de varios trozos de co-
partido, rrea cosidos con alambre, bozal y ron-

Dado CfI Caz:;illa de la Sierra a 6 de f zal de- espai'\~; desaparecidQ,. el día 1
Abril: de 1s.M.-Bi Jt:M:Z, José M:·rti:aez: fdel actuaS.. de tm3 reja de la casa:
Sáncbe?-El Seerebrw.. lIanil~: A"']a ·!de Francis-co Alonso Quesada,. etl
eue;:'. la villa de Pulpi, donde se encontraba

JO-5USO • at~\,l';} ~ipntlo dicho semoviente de la
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Gaceta de Madrid.-·Núm. 113

. En el sumario que se sigue en eñe
f'lZ",<aUO con el nUmero 93 de 1933,
~Qhre harto d3 reSo. 1.ií:.:..id'c5.,. i:uit~
Juall ltamO-n Gar-eia Galbrdo,. ~ en
Nención a:. ignorarse el act~l par:l!ie
,'0 de dieho 'procesadQ. se ita acul"lb·
do e:mp~ al mi~rno~ por :nE'dio de
Ia pr-es~Itte-.. a h de- que. deIltro del
!én:li-nc tk diB. cias, e<lIItpal"elCOll lUtle
!a :\ud.:cncia de Granada~ a usar de
l;;lJ derecho. por medio dE' Ab(,gado y

B_\.,~EZ.\. (LA.). ~ Procurador. que en el acto nOlDbre, o l
. digaa si se des.i;nan en turuo de Qfi.- I

00.D. lQSé :Ilari:J Fernánd~z y Diaz Icio, en virtud de haber sicf? dedarado r Deo José- ~ria. Pi~ta. COBZ~
r""s.. Juez de inslrueóón de La ~- conduso expres:ldo sumane. pur auto 1~I!Jo.,. Juez. de: i.nsii1ltrión de este par-
fi"7::l y s-u pa.rtido. de 16 de :1Iaxzo. pas::¡(lo.. . tido de Cebrero.s..

r-~r la m·=nf.c. y COOJ,íl ~mIlren-' y~ que Slrva. de eID~Ia~:uUlento Hace públiw: Q8e en este JmgadG
<h!Q en los mí¡1Q.<.!ro.'I. p:dm-e:o y se- i a repetido procesaoo. apurO. la. pr~ r pende Slm1'3rio con el Dilraero ~ de
~,!!!~_ cl4.'~ ar~:c~ ~ de l:l. ley Iie ¡ ~n.t'",~ fil"ffiO e_n. Da.m a S d~ ~~ ! 19~4, sobre hu~t~ de un caballo, de lla
E::JUlCl»~ClCU¡", ,.:;'lnu...,at. se Clta,. lla- ~ ue 19..4.-El Sec.lE::taFl~ Joaqw.n Ra: . sellas (la~ se dirán al fiual,. diE la pro.
JiI::1 '3 emp!:a~ :\ !OIS 'P-""Oce::;;u!05 Fn', , mos. JO-=-JQ f piMad de Antonio Bodriguez Rmsoo,
11 ·In~. doe la F.·,",nte G.Om.e7.. que us.l ! ~:J • vecino dt Escs~.~
('1 r;ombre de ""Ju;mit()~. de UnA" tc-cin- ¡ Ien la~ del 3 al 4 del actual de
ti: :: 005 año....; d:e ('dad,. con rlom;'cilio ; c.·U..\YOCIlA. una porlalera al sitio del Pradi.JJo. ter-
~'1 la A"'eníUa. (le GaJóa l' f~r·da. H~r- i r:ür.o de (Ucho pueblo.

. -'- • ?'" h' .l_' P t I Don Vicel"te :\r:l-r~inc:z Alhaml'lra., E . 1 el t 1 1 'tJ! m:~:l:., ~mT,er(). -';" a¡o.. ••d ~l'n e . n sa \'1~ u .' :uego 3 oúas a~ :"~u.o·
(l" ":ln,~;·~~: .\nt·m:o .\cc'\"ei!o Son.anQ. Juez de ins';ruccién de CaI:::.mocha y . rldarles. e- ludi,,'d\los. de la PollC.t3: 1~
ú:) '-'el \'¡pjo". de 1;'(;'inta ymH"H~ afi\')$ f· su rartido. ~ didal, prQ~dsn a la bus~a y rescato de
'(1(' (·dad. s:>lk.o. 'nnarl~ro, ~"n dnmi- ¡ E.il virtu.d del prcscllte. fU<'""'.,.o y ClJ.- I dkho scmo'\'ieIlte, y easo de se-r hilla
cili .... Hl J.Iadrid. x:~nel Scn-et. nóme- , cargo a todos los Agente" de la Policía I no, sea puesto a dis~()osiciól!· de este
TÍ! 2; Y Francis(:fl r:asimíro He,n'ra 1 ji,Jdid.a!, procedan a rn prúctíca de di.- t Juzg:a..do en. uniÓll de la persona o.per
Jír·¡·náDdc7., ,~¡.). "el ~It)ren.() de Sala.- : Hg~nl"i3s pura a\"eri;::~wr el paradero : sonas ~n CU3'o ¡:oder fuere h.Jbido. si
¡l1:Jtlea". de \"e!utidr:co aiia5. de edad. ele la gH~tla Glor"..a. Jimé·nez Carbone!, I en el ado no justifica su legitima ad
5f)Il.ero~ 'óen\!cJnt" amlmiant~ de f:al~- , de diez :y sÍcre :~ños, ¡lija de C2rmen quisÍl:'"'
Tt:r.í.a, :Ii CUy~ dem{~s dwunStancias se : t:arl:onel E';;Culcro. que dcs.a.pareció de j

iga~an~ <lS-Í i;i>mo su actual ¡.xu-adero. : ('sta ,,¡nt:!. d'Jn1c tcara su resi'!c~itl. el !
. . dr' día 22 de F~brc¡:~último; vestia. blns.a

:p:I r1" ql~e, en el teruunQ e ( l~Z días. ' d~ co.lores f;;trcb lo m¡;;¿nf/ cm:! H.'Lttn-
C()7T.'p.3Ee7.~~n ~mte .."te Jnz~!adn, cO-a cl tes. :¡ .....ar"';tas btancas;. mOreD:!l, e~tu-
:fin ~Ie ~n..<;'ütairse f'n pris.iún. ~n el De- 'v o-
pc¡,;ito P'lunicil)al de e$la ciudad y ra regular, pe!o n:cgro. Largo; u...aba
·1"¡-1'512r dee~J"adón inda'!atoria; apcr~ pen'lien.tcs lJ.1:¡I1("OS fargos; cuya g;tana
~;;¡ido& Que, de JJO ve.IIk-ar1o. serna salió dicho di!! tal vez con direc::ión a

. t l-fadrid, y p:J.rtidpando, caso de ser ha
<!('("13ra;~)oS. ~~lrle<; y res uarar<í e~ Hada, el .resuitado de las gestiones a
F'f'iuício a oue- tubier-e 1~~:¡¡.¡" C()Jl. e~1:c Juzgado, pl:es asi lo lc~(). acor..-la-
~ti'l'(,"do a ia levo do ro la eat1~ qtlC mstrnyo COIl el 'l.l:.-

':J p.:rop~o i::!em-pu. C:H"a-rgo a. t(),'a,s me.o 17 de este- aiÍO, sobre rapto.
]::.. ;\ilt(),¡d:'!de$~ así l:lyiles. como n:i!.i- D:ld& en Caltttnocba a lO' de Abril de
ta:~':$•.y.m:¡n~o, '1 todos lo'> A·,.;e,,;.:s tie 1 19J.f,-P. S. .M.. el Sl!'l:retarío~ l\ÜUluel
b :. ::]lC':>, Jlllh("~:l1. proeed'Hl a In .11!SCa ' BenwiC'to.-El J Vicente :.\!aarti-
~. :::lT)tura de (heho'; proeesa(los. y Cfl- I nex,
f;í1 ('e ser hahidos., l~ P'Qllgan a d¡spo- j nez.
¡;:,';6n c(' este Juz,;:'!d-o en el Depósito ¡
t::m':eip.al de esta dooad, pues así lo ;
tl"'~ aco.rdado en el sumariQ DÚll.1e- ¡

ro' f;, de-l c(}r~iente a~ c:¡ue. se instruye ,.
]J {,.. e 1- cie-liw. de 1'O!:lo_ 1

1.:1 B:)~:l3 a 1 d~ Abril de 1934.- ¡
El Secn-bri." indict.il. Juan Norte.-El ,
J nClL Joo~ María Fernández. y Diaz f"
F::les;

JO-5697
i

E.~.RCELO:':A-JW.Ái.-\OO ~m-l. 13l'
I~ virtud de-- 10; acordado m cm-o

s:. contra ~apito Este~ Pel"e'L" rtÍt
ll1ero 38 de 19M. seguida en ~e J~ l
;..'~,,4::> d~ ~r.stn.1e'ciú9 número 13, con
:r('¡'~ d~ boyo se dejan sin timo las ¡
órdC'De5. de prisión ('(0tra aquél~ y las
~·c:J1~is.Horias lu!.blicadas en ia "'Gaee
1:3 de- !bdrid'" fee& :.: del actual~ nD
~~l("ro !la. P~1lIa 1:31. co.n loo ntime
1')q 2-48:9 Y -t.63Q, Y en "Builleti on..
('jn! de la 6enezalitat de Catalunya"
dl: 28 de ?Iarzo últimos número ln,
I;:lgina- 1.865, con el número 622.

i5arcelona, 11 de: Abril de 1934.-El
"1;~C'7. de instrucc.ión interino (ilegible).
I:'I Secretarío,. SilYeri", ViviE:S_

JO-S6tl9
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HERRERA DEL DUQUE Un fardo de tejidos de '75 kilos de la
expedición 753 de Barce1Q.na a LiÍla

Don José Tagle Mog()llón. Juez; m".l- res, hecho ocurrido el dia (le ayer e~
nicipal de esta villa, . a.ccidental . de este término. ' '
instrucción de la misma' 'Y su partido. Asiniismo, por medio del presentep

Por el .presente edicto. mandado li- se cita. llama y emplaza a los Fe
brar en el sumario que instruyo COI1 mitentes y consignatario de la partida
los números 44 de 1934, por hurto. substraida para que, dentro del ténni
ruego a todas las Autoridades e inte- no de cinco días, comparezcan ante.
reso de los Agentes de lá Policia ju- este Juzgado de instrucción, a fin. de'
dicial, se' procede a la busca y resca" recib.irles declaración.y orrecerl~ 'el
te de una jaca capon~edad 40ee añ()~ 1 procedimiento. .si SOD.. perjudicad~~_
alzada' 1,40 ··metros. capa castañ'a en- I cuyo ,ofre.cimiento se les hace por me~
cendída.raza española.' ihie'rro de El 1 dio del presente.

propiedad de Da.nián Muño2. Valverde;
y caso de ser habido., sea puesto a mi
disposición, jun.tament(' con la persona
(1 personas en cuyo porler se encuentre,
:fe no iustificar m legiti1Il3 ildqu isición;
pues .asÍ lo tengo 3cordado en el su
mario que instruyo, por el delito de
hurto, bajo el número 19 del corriente
año. '

Dado en Cuevas de Almanzor.a a 9 de
Ahri 1de 1934.-EI Juez. Francisco Gar
áa liucrrero.-EI S~cretario• .Tosé Diaz.

J0---56S9

ECIJA

Don Francisco Bueno García, Juez: de
mr>trucción del partido de EcUa.

Por la presente. ruego a todas las Au
iorirlades y encar~o :'. todos los Agt;n~i'S

:e la Policía judicial, practiqu~n 3Cti
.,-as gestiones y diligencias plll':"l :~ 1"'1,,,
t-.a y rescate de siete borregos primales
de unos cuatro meses de edad, l¡lnm::os.
de unas d4)s a dos y media arrobas de
'peso, uno de ellos con pintas negras cn
la cal'a y patas. y siete cabras tie lino
a dos años de edad, de c:!os a treo;; a:-ro
·has de peso, cad.a una, seis de eUas ~o

loradas, con pintas blancas. y un::! rie
'la s mismas negras, con señalc~ en las
<oreias. mOsca atrás en anloas ore.ias y
la derecha rasgada, una de éstas lleva
de~pu.ntada las dos orejas pOI ¡.. IJ<'rte
delantera; poniéndolos, caso de ser ha·
bio:¡s, a la disposición de estf' Juzga
'do, come asimismo y en la Cárcel de
este partido para qu~ tengli lugar la
:entrega, las p'!!rsonas en cuyo podE'r
-.aquéllos se encuentren, si no 2('"l"editan
su legitima adquisición, y lo~ autores
de la substracción, por lcnerlo así aeor
dado en el sumario número 72 tie 1934.
Iobre hurto del ganado I'~señarl() ante
riormente, perteneciente a la Sociedad
La Laboriosa y cuyo llecho ocurrió la
noche del 9 al 10 del actual en el corti
Jo Soto el Moro de este ténnino.
, Dado en EcUa a 11 de Abril de 1934.
El Secretario judicial, Federico Barra
-::mna.-El Juez, Francisco Bueno.

J0-5691

ELCHE

Don Tomás Aguilera y Mario ·E~pi.
¡Dosa. Juez de instrucción de Elche y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se ins
truye el sumario número 31 del año ac
tual por el delito de robo de U11 mulo
("astaiío obscuro. de catorce a diez y
~5 años de edad, corvo de ambas ma
nos y sobre hueso en ufia pata i2QUiel"
da, que fué robado la noche del día 6
del mes actual de la cuadra en donde lo
encerraba su dueño, Salvador Irles Vi
cente, de estos vecinos; habiéndose ~le

vado también una a,parejada de un ca
rro de "aras; en el cual sumari() . por
resolución de esta fecha, he aC(lJ:dado
ro{\;u" por medio del presente qIle por
los A~entcs de la Autoridad jndicial se
pro('cda a la busca y ocupación de di
>:ho animal Y. al mismo tiempo, la de
tención de los a'utores del hecho, po
niéndolo todo a disposición de este
Juzgado.

Elche a 7 de Abril de 1934.-El ¡tlez.
Tomás Aguilera y Marin.-EI Secreta
rio. P. H.. ,Juan f'.astaño.

FUENTE DE C.A,~'TOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instmccién de Fuente de Can
tos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 129 de
1934. sobre buMo de doce borregos.
substraidos. en la nocbe del 23· de
Marzo anterior, de la filKa Rompevien
too del término de l\fontemolin, pro
piedad de Gabriel. Vier-a. de esta ....e
cindad. en el que be acordado intercsar
<!e todas :as Autoridailes ci....iles y mi
lItares, Agentes de Policía judicial y
fuerzas dc la Guardia civil, precedan
a la busca y rescate de dichos sovien
tes y detención del autor o autores del
hecho; poniéndolos, caso de ser habi
dos, en la Cárcel del partido a mi dis
posición. •.

Semovientes substraídos

Dore ho.regos de cuatro meses. ma
mones, merinos blancos.

Dado en FlIente de .Cant••s a 9 de
Abril de Ht-I·L-El Juez, Francisco He
rrera de Ller-a.-P. S. M., el Secreta
rio. Eusebio Cornago.

J0-5693

GUADALAJARA

. D-on ~?sé Hidalgo Durán, Juez de
mstrucc!on de este partido.

Por la' presente requisitoria cito,
llamo y e~flhzo al proce<;"do Lllis Es
cobar Andrés, de veintitrés años de
e¡L:ff, hijo Je Aquilino y úe ALa, na
tural de l\fadrid. partIdo judicia" de
idem, provincia de idem. de estado
soltero. de profesión carpintero, veci
no que fué de :\1 'l f{rj.¡l , h:"'h·~anl .. t:n
Amparo, 39, Lavapiés, y cuyo aetual
domicilio o .paradero se ignora. para
que en el términ-o oe rfil"7. eH-,. r··')"
tados desde la inserción de ésta en el
GACETA DE MADRW y Jjoletín (jJ ,(.'wl
de :8 provincia. comparezca en la Sala
Audiencia de este Jnzgado, con ob
jeto de constituir~e en prisión, pues
así está acordado en el spma"'n eHlC
bajo el número 38 del año 1933' se
sigue contra el mismo, por el úelito
de robo; apercibido que. de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere Ju-
gar. ,

Al propio tiemn-o ruego y encareo
a todas las Autoridades y ordeno a les
Agentes de la PoI cía judicial, pl·m:e
dan a la busca, captura y conrlll('('ióo
a la prisión de e~te nartit'fo ';. mi
disposición del referido procesado.

Guadalajara, 7 de Abri de 111,¡,4.
i El Secretario, Enrique Claruma.-EI

Juez, José Hidalgo.
J0-5762

Fénix Agrícola en la nalga derecha,
cabos negros escasos. pelos blancos en
la cinchera y algo bo.~:negra. hurtada.
la noche del 29 al 30 del pasad'O mes
de Marzo, de un corral en los extra.
muros del pueblo de Valdecaballeros,
al "ecino del mismo pueblo- Clemente
Peña ::\ofuñal, poniéndola, caso de ser
habid~. a mi disposición, con la per
sona en cuyo poder Se encuentre, si
no acredita su legitima adquisic;ón,
así como al autor o autores del he
cho, sk fueren hallLl.dos_
D~do en Herrera !lel Duque a 10 de

Abril de 1934.-El Secretario. DOr de
leg~ción, Federic'o V,'ñoz. - El Juez,
Jose Tagle.

J0--5695

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet•
Juez de instrucción de este partido.

Por el pre~ente. ruego a todas las
Autoridades dviles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semo~ientes que a conti
nt!31ción se reseñan. propios de Juan

.Peche y Valle. vecino de Fregenal de
la Sierra. que fueron stlbstraídos la
tardt" del 5 de los corrientes de la De·
hesa El C.orehito, oe este término, pues
asi )0 ten~ acorflado en el sumario
Que se instruye bajo el número 83, pCJ
niénctolos. caso de ser habido,,;, a dis
poskión de este Juzg-ado, juntamente
ron 511 poseedor ilegítimo.

Sellas.

Dos marr~millas negras de un año..
de tres arrobas de peso cada una.
hierro M.. con corona en l~ paletilla
derecha y número 4 detrás. con señal
en la orja del"echa~muesca por delante
yen la izqu;erda hoja de hi~era.

. D:tdo en .JeTez de los Caball!Cros a 8
de Abril de 1934.-El Secretario, Fran
ciseo Romera.-El Juez, Antonio de la
Riva Crehuet. :

J0-569l>

LINARES

Don José Poreel Hernández, JueZ
de instrucción de este partido.

Por el presente~ requierQ a todas las
Autoridades para Que pr()Cedan a la
busca y rescate de lo que des.pués se·
expresará y a la detención de los au· .
tores ñel hef"ho. asi como de la de los
poseedores ilegitimas de lo substraído.
poniendo a mi disposición un'Os y
otros. pues ar>í lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número 114
del año 1934.

.Descripción..
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Don Eu.~en io Tarrag~~to y Contreras,
JUCl: de pri:"";1"'ra instancia de esta vi·
na de mmedo y su partido.

En virtud del presente. h~go saber:
Que hallándose 'iacante la plaza de Se
crt>tariu en propíedad del Juzgado mu
nicipal, de la clase e del Decreto que
se dirá, de los pueblos de Ak:Jzarcn.
Aldea de San ~1if,'Ud, Almcr.:::-a de
Adaja, Boci~as. Hoce illo. Cl':-:-: porre
dondo. HOl"n'llos. La Ptlrdlltl. La Zar
za, ~legeces, )'lojados. Pedrajas de San
Esteo..ln. Portillo, Puras, Salvador de
Zapardiel•. Ventosa de la Cue~t<l, Vi·
llalba de Adaja, Agu:lsal, San P:¡bJo de
la :\loralcja y Fuente Olmedo, todos co
rrespondientes a este partido judicial.
se anuncia la provisión de aquéllas
a concurso de traslación entre Secre
t:lrios de la clase e antes índicada
a que alude el articui'o 6.° del Decre.
to de 31 de Enero del corriente año,
por término de treinta días, contados
de~de la inserción del presente en la
GACETA DE ~I!\DRID Y Bolelin Oficial de
esta provincia; debien,do los concur
santes dirigir sus instancia a e,;te Juz
gado de primera instancia, con el tí
tulo y demás documentos precisos pa·
ra acreditar las circunstancias a que
se refiere el artículo t.o de menciona
do Decreto, todos ellos debidamente
reintegrados.

Dado en Olmedo a 9 de ."\bril de
1934.-El Secretario judicial, Modes.
to S. Campo.;-EI Juez, Eugenio T:>·
rragato.

habidos, ser-án puestos a disposición
de este Juzgado. juntamente (:on la,
personas en cuyo poder se encuen
tren. si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo ten;:o acorda jo
en el sumario que se instruye en ,~s·

te Juzgado con el número 57 del (O·
rriente uño, sobre daño y hurto.

La leña Que haya podido producir
ocho enei nas cortad<ls por el tronca
y varias pcr:l.adas dc utr<lS cinco_

Dado en Olivem:a ~ 9 dc Abril di
193t.-EI Secretario. Eduardo Zoid.
El Juez de .. instmcción, .\ntonio Lena.

TO-5íOS

:eseiía.

.)L).IEDO

0\1EDO

Don Luis Colubí González, Juez {le
instrucción d-e este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley" de Enjuiciamiento crimi-,
nal, se cita, llama y emplaza a Ampa
ro Feito, cuya naturaleza y "ccíndad
se ignora, de profesión vendcdor3 de
lotería, y cuyo actual paradero se ig
n()ra, para quc, dentro del tér'mino \le
diez días, siguientes al en que aparez..
ca inserta esta requisitoria en la "'Ga-l
ceta de Ma-drid" y en el "Boletín Ofi-'
ctal" dc la provincia. C<lmparezca en la
Sala AudienC'ia de este Juzgado, a cons
tituirse en prisión, por el sumario nú
mero 128 de 1934, que en el mi.¡mo se
sigue, sob,e estafa, contra dicha prl;)
cesada;lIpercibiéndo!a que. de no coro.
parecer, será declarada rebelde y la pa·
rará el perjuicio a que hay,¡ lugar en
derecho.

Al propio tiempo ¡'uego Y t'r.L':J.rgo

•

J0-5705

OLIYE~ZA

Don Antonio una López, Juez de
instrmc,ión de la ciudad de Olivenza
~. su p:lrlido. .

Por el pt'esente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles como mi
litares e ¡-n:dividuos de la Policía ju·
dicial, la busca 'Y reseate de los ob
jetos 9ue luego se reseñarán y que
fueron substraidos de la finca )'Hrleo,

'término de Alconchel. la noche del
14 al 15 de Enero últímo. propiedad
del vecino de dicha villa D. Juan Ma
ría Nogales Falcote• .cuyos objetos, ca
se. de ser habidos, serfm puestos a d;s
posición de este Juzgado, juntamente
con las pers<lnas en cuyo p()der se
encuentren. si no acreditaren su le
gitima adquisición, pues así lo ·tengo
~cordado en el sumaría que se instru
;re en este Juzgado con el número 17
del corr¡~nte año, sobre robo,

Reseña.
Dos fund3s de almohada, bordadas

con las letras A. F.
Una cortina de tela blanca, de dos

hojas.
Una escopeta de dos c3.ñ"ones. Ilm.-es

ocult:lS, calibre 12, seguro a.rriba y
con una. chapita redonda de metal
b!::l.nco en la caja.

Da·do en Olivenza a 7 de Abril de
1934.-El Secretario. Eduardo Zoido.
,E! Jtlc:~ cito instrucci6n, Antonio Lena.

JO--5707

del pas;ldo mes de :Marzo, en el pa
raje llamado Caminu de Lcdaña. del
término municipal de El Peral. de es
te pal'tid~, ignorándose quién'?'!: sean
los autores o autor del hecho, a los
que se <;ita por melEo de la presente
p .. ra que, cn el término de CÍ'r..;-0 dias,
c-omparczcan ante este Juzgado de
in51rucción, vara recibirles decla.a
ción y proceder en consecuencÜl.

Al prop;o tic:npo, rue;:(o y encargo
a las .-\.utoridades de todo orden y
A~entcs !le 12 Policia Judicial, proce~

dan a !a bu~ca y C;¡~tuJ"a de los mis
mos y al resc"ie de lo hurtarlo, po-
niéndolos, caso de ser haDidos. a dis
po,.;i{";ón de este .'uz;.;ado, en el De
pósito munidpal de esta villa. si~.mi·

! ficantio q¡;:~ el arador es de las senas
I siguientl.'s: nue,,'o, cama gorda, t:¡--3

dor empalmad.) por la parte delante
ra, el amdo está sin pintar. salvu una
parte de I3 cama: el tir::tdor es del
gado y desde donde arranca tiene tor
no, que no es a rosca, siendo de tipo
Hamado "Ide:ll".

:\!otilla del Pa!3nc:ar a 6 de }brzo
de l:J:l-l.-El Secret:l.rio, :\!iguel '·alIs.
El Juel.. YictQr Scn"án.

JO-5'j03

ReseJio_

)IARTOS

~L\XZA:-';ARES

Dado en Linares. a 9 tle !.il.il de
1934, - El Se~rctario. Manuel C.-om:á·
l,'z ..-El Juez. José PQrcl Hernúnd?z.

JO-5701

Don Lui~ Veloso Bazán. Jüez de ins
't,uc-eión de esta eh.IIJad y su p:l!'Udo.

En yjrtud. del pre'<ente. que se pu
blicará en el Rolet:n OfitciaI de esta
provincia y GACET.\. DE l\I.WRW. ruego
a todas las Auto-ridades de la Xación .
y encargo a l!>s Agentes de la Policía
judieiai. pro"édan a la busca y l"~scatc

de unas 1.0{){) palomas substraid"s la
noche d·cl 12 al 13 de Marzo 'o.:..:: pa
::oado año. d~l sitio conocido ;:01" El
Pa<;o, del térm¡no municipal !le ),iem
brilla. proD1edad de D. Fr:md;;co de
]")al'la J:>.raba••ecino de La Sohna: y,
caso de ser hahidas. sean ~~ueshs a
disposición de este JU7.~ado. ;untamen
te COll la ~é:rM>na o per.'>onas en c,z:yo
poder se encontraren. de no ac redilar
-su legítima pertenenci:.l; y se proceda
asimismo :l la busca y rleten<:ioli del
autor !) autores del hedlO. Y. C:ISO de
ser hflbid()s. sean puestos a diposj
c~ún rle e!<te .TU7;qado. en la Cár-cel del
par-tido: pues así lo teng") acordado
en proveido de c.-.;t;'\ fecha, did.ado <en
la c:msa número 30 de 1933. sobre
robo. .

Dado en :\Ianza:!ares a 6 de.Abril etc
1934.-El Juez. Luis \"c'loso. - El Se
crebrio. Andrés :\mo,

Don. Fcrn.ando Re.uelto y S:lIlZ, Juez
de instrucción de este partido.
~r virtud de l:ppresente requisi

tona. en 1l0"mbre del Estado español,
ruego y encargo a toda dase de Au
toridades. tanto civiles como milita
res y demás individuos de la Policía
judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de
lo Que al final se resena, burta.do la
núcJ::;:: d~l 31 de Marzo pasado. del
cortijo Mln?o-Llizaro, término de Por
cuna, a Anton.io Puli·do Burgos, y ca
S? .~e ser habIdo, Jo pon~an a dispo
SlCmn de este Juzgad'O, con las per
sonas en cuyo po.der se encuentren si
no acreditan su legitima adquisiciÓn
por tener1() así acordado en el suma~
río número 111 de 1934. que instru
)o-o con t>ll' mothiO. .

.Ocho cerdos de dos arrobas de pe·
'1;0 cada uno.

Dos cerdos de una arroba de peso
c.ada 'Jno. todos capa rubia. ·con por
tillo parte posterior ambas orejas.

Dado en Martos a 10 de Abril de
193<l.-:-EI Secretario, P. H.• Rafael Fa
bre..-EI Juez, Ferna-n do Re"'uelto~

JO-570-l

1IOTILLA DEL PAL.\:\CAR

Don .-\I¡ton.io Lena López. Juez de
instrucción de la ciudad de Oli"enza
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas lns Autoridades, asi civiles co•.
mo militares e individuos de la Po
licía judicial, la busca y resc~tc dc

. Don Víctor Sen'án Mur. Juez de los objetos que lue-go se reseñarán,
Instrucciém de 'la villa de :\Iutilla del qt;Ie fueron substraídos de la ,finca
Palan.car 3' sil partido. - PIedra ·Aguda, de este término munr-

. Hago sabe!": Que ';D este JuzgadQ se cipaI. el 2:f,rle Febrero del corriente
sIgue sumarlO al nu·mero 30 del- có- - año. pro¡;ie-dall r1e O.Manuel v don·
;riente.,3ño, sobTe llUrto' ':!-e un nrado,¡, Carlos Góq:¡.ez Gonz:í.lez. vecinos -de cs

Rusak • comelldo del dIa 11 al 12 ta ciudad.' cU~'os obletos. CalO') de se.
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SORIA

Señ.as de los semovientes_

r na potra de dos años, pelicana os
cura, de unas seis cuartas y media de
alzada, con estrella blanca en la frente,
crin y cola recoMada y sin herrar de
las <:uatro extremidades.

Una YE"gna de cuatro años, del mismo
pelo que la anterior, crin y cola reco.r
tada, herrada de las cuatro ~y~rcmi~-

Don Teófilo Francisco Pérez Aman!,
Juez '!'c insfruc"'¡:".u U~ esta dudld y ~
partido.

Por el presente ~ interesa ;l toñas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía jod~l. J)!"(>C~,.J:'D ~ la busca V 01":.t
pación de los semovientes que a con-·
tinuaei60. se reseñan, eubstraidos, en la
noche del 2 al :;; ~el actual, del siti4}
tituladQ I<.s Paulejas, ~n tc;minó de Du- ,
rucIo, de la propiedad de los .c,::inos
del mismo Vicente Marlin Rubio, ~IOl'

sés Bartolome de Diego y Eustaqcio
Sanz de Diego.; Y" caso de ser habidos,
los pondrán a disposicióD. de este Juz.
gado, en unión de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
SIl legitima adquisión; pues asi lo ten
go arordado en el sumario que. c(m "E"1
número 28 de 1934, tramito sobre refe
rido hecho.

En ~irtud de providencia del ~iJ.():i'

Jne:&. de instru;:ción d~ este partido de
Siguen2a en el sumario que se instl'U)-e
con el número 42 de-1933, por injurias
a un Miuistro de la RepUblka, se ci ta
al 1setigo D. Franebco Astuti l\lin6.
que habita en Madrid, en la calle de
Ferra:t:, número :U, de profesión Inge
niero, para que comparezca en la Sala
Audiencia de esle Juzgado. dentro del
término de dnc() días, contados aesde
el siguiente al eil que este edicto fuere
inserto en los pe;'iódlccs oficiales, COIl
objeto de recibirle declaración; bajo
apcrcibim:'euto del perjuicio a qu~ hu
biere lugar de !lO CO!ll¡)arecel".

Siguenza a 7de Abril de 1934.-El
Secreta rio, Jose Garcia Aseujo.-El
Juez (ilegible}.

.1"0-5714
SA_:''TAFE

J0-5719
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1

lero, de profesión quincallero. nataral 1 una cuerda al cuello y snjela a un.
de Casas de D. Pedro, provincia de f olivo en la futca La Rosa. término <te
Badajoz, y SÍD domicilio conocido., para Canras; cuyo interfecto representaba
que dentro del término de diez días si- ! tener de treinta a treilta y cineo añl>s
guientes, _a~ C!I que ~arexea l.,serta " de edad, el eual Ycs~ía americana y
es~a r~1Sltor~a. en ~ ..G~eta d.e ~a- chaleco de lana negro. pantalón de
d!ld" y BoJelm OfiCIal de la P:OVIlJ- . lana gris. eamisa bbnca con rayas
CL'l, eomparezc-a ~ I~ Sala AudienCia! negras., con las iniciales en el lado
de esre Juzgado. sIto en la caile de Pa- derecho M. A' Pelo negro con al::m
blo JgJ~sias, a prestar declaración in- f nas can'as, es~turn 1,60 ~etros, ~I
d~gatorIa c:.n la causa qu.c contra el ! zaba botas ne~ enterizas, dabndo
nnsmc se ~lgue pa.r el, delito de hurto Ila muerte dcl mismo de diez a do-ce
de cab~llen:IS c~n.el numero 50 {fet ac- dia.." por ]a presente se dta a los pa
tual ano; apercIbIdo que, de no com- i rientes más próximos y a las perso
par~cer, ser.a .d';Clarado re!>elde y le pa- nas que puedan deponer sobre tal be
rara el pe:lW~lO que hubIese Jugar.. Icho. par<.l que. dentro del término de

Al proPIo tleInt:JO, ruego y .enc:l~go a f cinco días, co.:mparezcan ante . .este
todas l,:~ Au10l"l~ad.es.. tan.o CIviles I Juzgado para re-cibirles declaración y
c.O!?O, IDI.I1!ares e mdivlduos de la Po- 1 para ofre<:erles el sumario al que CO'
lie1a ludleJat, CI?e procedan a la b~ca !,rresponda; ):0 qne se .erificará por
y captl!ra de dIM? poroce~ado,.p~men- medio de la presente y para, en SlI
dale, SI fuere habIdo,. a dispoSlcwn de casc,., bajo las pre.enciones legales_
e.ste Juzgado en In. Caree! ce este par-: Sevilla. 7 de Abril .¡le 1934.-EI Se-
tidno. d P' dI' b' 10 JI cretario, P. H., :\fanucl Balmascda,.

n o en ucnLe € ""no ISJ>') a JO-'j7?{}
de Abril <le 1934.-EI Juez. Jesús Gar- , . -
ci:I,~P. S. M.. el Secrefario judieial SIGCE:"ZA
(ilegible).

En vlrtud del presente se ha{'e sa
her a todas las· Autoridades, tanto ci
viles como militares y A;¡cnte!> de J:¡
P<Jlicía judicial, que por am., de esta
lecha se d.eja sin efecto la requisitoria
de 11 de AMsta de 1932, inserta en la
GACETA DE MADRID en 2 d.e Octnbre del
mismo añ'O, por la que se interesaba
la captura del procesado en el suma
rio número. 5~7 de 1~32, por estafa.
Juan Luis da Costa FigueiredG, natu
1'81 del Brasil,. hijo de Joaquín y Jo·
vita, soltero, camarero, de veintiún
años de edad, y con domidlio en esta
caital, calle de Vargas Campos (Casa
de dormir).'

y para que co,nste, cumpliendo 10
mandado, expido el presente en ~vi
lla a 10. <k Abril de 1934.-EI Secre
tario, Antonio Téllcz.

J0-5713

.)l\:MPLONA

PUENTE DEL ARZOBISPO

Don Jesús Garda Gutiérrez, Juez de
'Instrucción de Puente del Arzobispo y
i,¡u parti<!o. . En. virtud de providencia dietada

Por la presente requisitoria y como en el dia de hoy por el Sr. Juez de
comprendido en el número primero del instrileci6n número 3, de esta capital,
~rtículo 335 de la ley de EDjui~iamien-1 en el sumario número 157 de 1934. !
to crimi!::1I, se eH:!, llal:ln y emplaza al por muerte de nn individuo descono
1';·')l.:c:;:<rlo Dionisia JiméiiC1. Alvarez, de eido, que el día 21 de Marzo anterior I
clip.... nt! ..•..e afí:ls de edad, de estado soJ- fu" ~-::>lIado su carMvcr susl'lcnclillo DOJ" J

•

Ea virtud de Jo dispuesto po-r el se
Jor Juez de instrucción de esta capital .

I su partido, en providencia de esta
, ecl1a dictada en el sumario nUmero

35 de 1934, por harto de una yegua·
jterrada, alzada pequeña, color castaño.
_in herrar y con una estrella en la
frente, ocupada a Bernabé Ecihcyenría
iGarcía el día 27 de Marzo pasado a
leineo kilómetros de Irnrzun, se cita por
)ncdio de la presente a la persona per.
;iudicada por dicho hech!) Y a cuantas
~uedan dar razÓD del mismo, para que
~entro del término de cinc!) dias, com
t>arez<:an ante este Juzgado a -prestar
,df:!clar-aeión; bajo apereibimiento qne,
;ide no comparecer, les parará el perjui
'~jo a que baya lngar_
: Pamplona, 4 de Abril de 1934.-E1
'ecretario, José Gómez.

i todas las Autoridades. tanto ciVl1es 1
amo militares e mdi"'ldoos de la Po
'cia judicial. que procedan a la busca

~
eap~-ade la referida procesadaz po

ii:ndohI, si fuere 11abid8, a: mspOSlcián
este Juzgado yen la Cárrel de este!

~rtidt>. f
Dado en Oviedo a 9 de Abril de 1934.

~ Juez, Luis Co)ubi GO.lZálcz,-El Se
~etario, Antonio F. Giro.

JO-5710

Don Luis Colubi González. Juez deI
;,mslroceión de este partido.

Por la presente requisitoria y como
'~mprend1Io en el articulo 8a5 de la

.gente ley de Enjuici<UIlien to <:riminal, JI
e cita, llama y emplaza a José Castro

ini) Silva (a) "{ialJeguito", de ·veinte
bmos de edad, bija de José y de Con
Inelo, natural de La Coruñ2., vecino se 1

!desconoce, de profesión se ignora, y !
[CUyo actual paradero se ignora, para l

:qu~ dentro del ténnino de diez días, ¡
.s¡SUiCIlte..~ al en qa.e aparezca inserta t
¡esia requisitoria en la "Gaceta de Ma
¡drid7J y en el "Boletin Oficia}" de la
¡provincia, compa'rezca en la Sala .\u
;diencia de este Juzgado a cOllstitnirse
:en prisión en el summio n~N) 172
,de 1934, que en el mismo se sigue so-
ore robo contra el mismo y otrcs; El Sr. Juez de instrur-.ción dc este
;:ap~rcibiéndoleque, de no CQmparecer, partido, por JlTo'\"'eído- tie hoy, didado
..será· declarado rr.belde y !e parará el en sumario nnmero 201 de 1~3, !>~
'P~rjuicio que baya lugar en derecho. bre estafa, a D, Juan Ruiz A1ha, ha

• . Al propio tiempo, ruego y encargo a 1 mandado citar- a la testi¡.!Q. lliJmada
.,'todas las Autoridades. tant!) civiles 1 Celestina. hermana de Dobres &ierra
'cerno militares e individuos rle ]a Poli- l' Nie~", que se di-ce reside en Málaga,
~d jndicial, que procedan a la busca y y cuyo actual paradero se ilmora, pa-

. 'lieaptnra del referido procesado. p9- I 1"3 que, dentro de diez días, eornparez~

e
'éDdolo, si lnere habido, a di6posi- ea ante dicho Sr_ Juez, en SIl S:ala-'áu- I

.•Óil de este Juzgado y en la Cáreel de l diencia. calle de ~o Caballero, nlÍ- ~
te ¡partido. f muo 13. de esta -ciudud, para prestar 'f
Dado en Oviedo a ·1& de Abril de t d.ec}~ióD; previniéndole QUe, de n(l .

,1S:~4.-El Juez, J...uis Calubi.-El Secre- veriftcarlo, la parará el perjuicio a que i
~-io, Antoni& F. Giró. haya IU!!ar. ,

J0--5711 Santa~ 2 de Abril de 1934.-El Se- 1

eretario, Antonio Cabrera.·
J0-5717

SEVILL~-JUZGADONUJIERO !
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UBED.'-\.

Don Franeis,c-o 'Rermúdez (lel Rfo,
Juez de instMlcción rle e!>te partido.

Por el prc~cnte, comp:lreccl'Ú ante
este Juzgado de instrucción, sito en la
Plazuela de la<; C~rmemas. número 6.
en ~rrnino de cinco días. Antonio
Montosa Conde-. '\"ecin-o- de Se~na. ('u
Yú achal paranero se i~rHwa. ron ob
jeto de recibirle -ded:lT2ÓÓn en i:J
C:ltr.'a que insti"ttyo c<>n el n\Í.nw·ro 114
de 1931. sobre lesiones que le fti~rf)-n

cansadas a dicho suJeto el dia ro de
No.viembre último en la Cuesta de Es
quilache. de este ténnino, ofrecerle el
proce-dhniento a telior del articulo 109
de la ley de EníUicin-m¡en~o crimi:wJ.
ser recómJCÍ c1"..o fa-C"II1tat!"I"::l.mente Y
practicar el Tt'con()cimiento pcr:ci~l

acordado en el chaleco que lIeyaha
consigo tI dia del hcrho; h.'ljo aperci.
bimiento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar- en dercf'bn. ('ns.o de no
comparecer.

Dado en Vélez"<\I5lag:l ~ fI dI' :~bril

de 193!.-El Juez, Fr:1ncisrn Bermú
dez del Río.-F.l. S€cretario (ih~piJ¡je).

JO-5í;}3

J0-5732

\TELEZ-}l.A.L.-\GA

Don Luis de la Concha ~Joreno. Ma~

¡;(istr..do, Juez de instrucción númc"
ro 6. de esta. ciud~d.

Por 1'1 prr..ente ha~o ~2ber": Que en
dicho JuzfSlM y Se-::rctaria se instru..
Ye.. eDn el número 16 de 1933. suma..
rio por estafa. a "I'"i·rtu(l de: ql1erell.
f~,rmula(!a por el Procur:lflr>r D. :Ua..
nuel Rodr.í.mez lIartinez. en nombre
de D. Vicente Jlont TIotelln, en el que
fig-..lr:m como queren3.dos. Bal~fista Qnj..
les y nn individu~ llp€!lid:ldo "erdú4
cuyo artn.al Jl~r3rlero y domicilio s.e
des.conocen. y por provírlencia d2 boyo
he acordado, d:uJ.o el i~'Ilor:;ldo para
dero de aquén~ llamarlos por medio
de edirtos qne se ~ubIiear:in en el 80
leHn Ofidal de esta provincia y en la
GACE.TA DE )¡AORID. a fin fle que com
pa.cz.c..'ln an~e es.le Juzgado. sito en el
Palacio de Jn~ticia.-pianta haja. a fin
de rec¡bi.r'~s. de<"laración en ta-I ~.uma·

rio; apereibi,éndoles. que. de- no com.:
pareeer. les parará, el perjuicio a que
hub-iére lu;§!r en dere(;ho.

Valen('ja.10 de Abril de 193.t. - FJ
Juez.. Luis de b' Coueba.-E1 Secreta.
rio. Lib~to Chuliá.

VALEXCI.\-JGZGADO ~"t"')JERO a

i

I tada, y entréguese detinitivamente f
1 su.. dueños respectivos la mula y el

I burro.
1 • Fi~e esta resolución, .()~~ al lU.
i ·ll1steno :fiscal sobre remlSlOn de cOU"
f dena. ~

Asi por esta nuestra sentencia. deR..,
nmV':1mente juzgando. lo p~ia..
IDOS. mandarnos y firmamos~ - Jau
Lina.-R~e-li(JRlliz.--José Paniaglla."

y para que ]0 anterionnen1e insert-G
sirva de notificación al pen-ado Mar-<
Un ~IGra!a Capa1'TÓs. que se ignora SU
domicilio. expido esta cédula para sU
publieaci6n ('n l.o6 pet'iódkos oficia.
les. eme :firmo en l.lbl"da a 9 de Abril
rle 1934.-P. a., el Secretario (ile~
b!e).

Reseña de los e.tedO$ subsuaid.os~

TORRO}>

Tres juegos de cama indidduaL. com
puestos de dos s.ámmas,. y un almoha·
dón~ marcado con las. iIlicia:1.cs R. P.,. en
hilo enea rnado. uno.

Tres juegos g-r:mdcs de e:lIlla~ dos
marc-adoli con bs inicial~ R.. P. ir uno
con las l\l. P .• ellcarnado. '

Tr€s toallas, dos marcadas con las
in:dalo>s D. p.

Unns prismáticos. con su estuche algo
dete-ri(}rado..

Una medi.:¡ tela de cokJu).¡;¡, aatigua
de royas encarnadas. azules y blaDcas,.
y íondo col'lr :l:'':}:lriJl.o-; y

l];1 saro de yute co.riente.
D~rl() en Tortü:'.a a 2 d~ Abril de

1934.-El. Juez, Agustin Sáachez.-El
Secretario (ilegible}.

Don iti~nuel Prieto DeT~ad.v. Juez de
f)Timera !llsta'Jl¡:ia d~ este partido de
TOITOX.

H8g€) saDer~ Qm' en aulos de juicio
sobre incumr>limiento de confrato de
~rntr.I¡o tramitado~ a in~tanda de Jose
Oñ~tc- Ojeda contra D. Rafael Jiménpz
Romcr.,. se ha dictado senlen~i;3. con
fecha 5 del- adual. cuya parle dispositi
Vtr dice t'lsi:

"'Fa!!o que- debo condenar y rondeno
a D. Rd::cl Jiménez Romero a que abo
ne a-r actor. j':Jsé Ofiate Oieda. la canti
dad de ~ ~esetas en concepto de ser
vicios ~estados como ob:-ero.

Se advierte- a las partes que contra
esta resolución podrán intei"Poner re
curso de revisión o el de casación ¡¡(Jr
infracción de ley o po.r qucl>rantamien.
w de fOli"ma, en el acto de su. not:ilica·
ción () en ~ término de diez dias si
guientes a la misma..

.-\sí poT esta mi sentenc-ia. que será
notificada al demandado en la forma
establecida en los. articulos 2S2 y 283
de la ley de Enjuiciamiento ciTIl, si en
el término elc una ouelicncia no optare
el actor por la notificación perso::lal.
definitivamente juzgado. Jo pronuncio.
mando y firmo.-Manuel Prieto."

Cuya sentenda se publicó en el mis·
modia..

y para. que conste y sirva de n.o.tili
cación al dc:m2ndada D. Ra.fel lirnénez
Romero, expido. el presente en' 'l'orrox
a 9 de .Abril de 193-4.-EI Juez. M2nu.el
Priete--EI Secretario, P. S. M.. Caye
tano- de. Selva.

En el sumario que se si~ió en este '
.T117.~ con el número 66 de 1932,
sobre estafa. amtra Ma'F1iD Morab Ca
parrós. se dietó sentencia pcl' la Au
diencia -provincial de Ja~ en 9 de
Dieiemibre de 19'32. cuya parle dispo
sitiva es ~'O signe:

"Fa1b:mos que debemos c-ondellar
y ~Ddenamos al proccsado l\Iartín
Morata C~paITós, como ,autor de un
delito de estafa en caAtidad de 150
pesetas,. a la 'pena de dús meses y un
día de arresto mayúr, accesorias de
suspensión de cargo público, ,pr<lfe
sión 11 oficio durante la 'Condena y pa-

I gQ de C05tas; aprooamos. con las re·
¡ servas legales. la insolvenda co_nsul.

Don P2])lo GuiHén Guillén. Jucz de
tnstrncdón de Tala.era de la. Reina y
so partido.

Po-v el p.resenfe se- cita y llama al
les!QBlidc Andrés Mu:iioz Peri:bitiiC2.,. hijo
& Angel y de Pascuala.. de TeiJWh'is
aHos de edad, Batur.t1 de Arenas de
538 Pedro 'Arila), soIteMl.. jornalero,
0C0Jl domicilio- en la ealle EIllpedrada,
!de di~ho pueblo, pa.ra c¡Ue. dentro del
ilénnino d~ diez dias, eomparexca ante
~e JU7-gade- a prestar d~ción y
lel" Y('Cf.-::IQI.:ido ,p<ll"' el Médico fOtesse,
y po<r medio del pnsoote se le ofreceD
las acciones del ~rocedi.miemo. COB
~rre-gJo.al artienlG 109 de)a ley de En
jaici:.¡mrlt-nfo. €T"imiJl:'l., en el -sumario
~ en este JIT.egadcl se sigue. COR el
búmel'Oo 243 de J!lI33, por el delito de
1esioDes.

I>:aM ea T :dmrera de la~ a 16
&- Abril de 1~~.-El Secretario judi
~.Miguel Alvarez.-El Juez,. Pablo
Guillén.

J~72á

, Don AgtlSUn Sánehcz Maes~re. Juez
le instrucción de este }Y.trtioo. ~

Por el presente mego a to~ las
!Alrtoridades. ciTiles y mr'litares de la
Nación. proecdan'a la bmlea y ocupa
ción. de los efectos y ropas que a eon
tinm¡ción se reseñan. propios de don
Domingo Piñn.na Ornedes, robados. en
~I día a6 de Marzo wUmo. en el Q¡aIet
de :m p'ropieda~situado en la partidane Pimpi. lngaJ' Torre, de este térmi
no; p-oniéndolos. c:aso de ser habidos,
tl. disposición de este Jm.:gado, junta
mente con sus poseedores ilegítimos,
por eS~2r así acordado en el sumario
JlIh~(' ,." P,Q t!pl año actual

JO-5724

TALAVERA DE LA REINA

SlJEC-o\

TORTOSA

Don José Berna.! AI~ora. ~aez de ins
trucC'i,ón de la ciudad de S~t"a y su
I>arttdú.

Por el Tlresen.te edicto en.c~rgo a
tOOa5 las Autorilloocs,. así ei ..iies como
lBlÜil:3r-es., y demás Agentes de- In Poli
ci.-,. j.roicial. proct'"Jan a 1:;1 b;.~2 Y de
tención de ~os a~to.res Qe 12. ro,~u,!'a de
'mas urnas y documenlaciün dc-ctoral."
~o ocurrido sobre las catorce boras
del día 19 de Ko,-'iemhrc último-, COB

motivo de C"elebM!Ese la eleE.:-iún a Di
patados a Cor~. pen,trando un nume
roso groJpO de gente en los CoI~iQS

electcrales ne las Seccioces primera y
~gUJ.da del distrito primero de Cnlle
n1~ m~resánd()l{}s.en las Cál'Cl"les a dis
posición de ~te Jtttgado.

Así lo teog'l ac::omado en ~l sumario
que imJMlYo con el nÍlmero 3S de este
~RO, ~obre dcsM'den pilblic-o.

D2f:~o m SnCC2' a -7 de Abril de 19.'M-.
El SecJ'ctario. Vicen te Moreno. - FJ
.~ucz.- José Bemal.

¡)c.<; y de unas. seis. cuartas de 3uaJ..a; y
Una potra de dos 3ños.". del mismo

pelo que las 2I:ltcriot"es,.. eo1a bLln.::a.. cs
lrelIa blanea en. la frente. h ....t'"aGa de
las p¡atas traseras. y de Wlas sci.s cu.ar·
1as de ahmda..

Dado en Sori2 a 10 de Abril de 1~34.

El Juez, TeótU~ Francisco Pér-c-z.-El
secretario, P. H_ Luis Marín

':;0-57'>..3
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c;aJ<lr :r declaro hijo de doña Pi!s.r
3[olinue\'o 'Valle, a: expresad,n actor~

condenando a los demandados a estar
y paso.r por esta declaración, la que
una vez firme se comunicará al se
ñor Juez municipal número 6. cncar
gu,10 del Registro civil del disttito del
Hospicio, p:!r:t (;ue confornlc :l los pre
ceptos vi;:¡cntes en la materia. lo haga
const3r en el acta de naC'imiento de
José ~{olinllcvo "alle, que apárece al
foHo H, libro 15.J de la Sección pri
mera; sin hacer exp¡'e!'>a declaración
rle hs costas del juicio.

.-\.si por esta mi sentencia. que sera
notificada a los demandados rebeldes
en "(1 forma que determina el .artículo
769 de la ley de Enjuicramiento ci·
vil, si en término de terccm día no.
se solicita¡'e su notificación personal,.
lo prn'luneio, man do y firmo.-..\rturo
Pé:-ez." '.

Cuya senteneia fué publicada en el
miSlIlO dia.

! .... para su inser('Íón en el Bolettin
i Oficial de' I:l provincia y GACl:.'TA DE¡ ~hnaJ!). a fin de que sirva de notifica.
1 ción en forma a los demandados re
1 he1des D. :'.!3nucl Silinz de Aja y L~
¡ pez. D. Emilio S:ii.nz de Aja y Moli
¡ nuevo y doña Carmen Saillz de Aja
, y :Mo'inu~vo, extiendo el presente con
I

I

el viste bueno del señor Juez.
:\l:::drid a 4, de Abril de 193·L-El

. Secretario. ante mí. Ramiro López.
1\ y.o 8.": el Juez, Arturo Pérez Hodri-

guez.
I , JC-337

I HI~O.TOSA DEL DGQUE

1 El señor Juez de primera instancia

"

de esta ciudad y su partido, por pro
,"idencia fecha 31 del pasado mes de

1

, Marzo, recaída en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía. antes
incidente de pobreza en' el que ha.

¡ recaido ejecutoria. firme. seguidos a
l instnncía de D. Feolípe Moybno Muñoz...¡ representad'O' de oficio p.or el Procu
1 rador D. ~eófilo Jurad~ Bejarano. con
I tra D. Jose Torres Munoz. cuyo actual
I domicilio se ign'Ora. sobre reclamación
I de 3A47.90 pesetas, ha acord::tdo sei emp!ace por medi~ de edictos. 9ue se
¡ fijaran en el tablon de anuncIos de-

este Juz.~ado, Boletin Oficial de la pro
.v¡'r..ci~ . v GACETA DE MAIlRlf). para que,..
en el término de nueve días. a con
tar desde el siguiente a -la inserc~ón

y de conformidad C'On lo dispuesto en
1 el articulo 683 de la ley Procesal ciI ,vil. comparezC3 en. los .autos; bajo.
, apercibimiento que. de no eo:Jl:par~

! cer, le parará el perjuicio a que hu-o

/

1 biere en derecho. . .
y para que sirva de cédula de em~

pktzamiento en forma a D. JoSé To-
, rres l\fnñoz. cuyo paradero se ignora,.
! expído la presente, que. firmo en Hi
! nojQsa. del Duque a 2 de Abril .ele 1934.
i 'El Secl'etario judicial. Salvador de la
I Cámara•

1

I Sucesores de. Rivadeneyra. (S. A.l
Paseo de San Vicente,. 20.

tar que hast.a la fecha na'die Se ha
presentado redamando la mcncJonada
herencia.

y para su inserción ,en in GAClITA
DE )'hDRIO finno el presente, en Car·
ballino a 7 de Abril de 1934.-EI Se
cretario (ilegible) ,-El Juez de prime-
ra instant'ia.. Julio Balboa. .

JC--·3:l6

Don Benito :Martínez Montes Juez
ele primera instancia de este partido
judicial.

Por el presente hagú saber: Que en
este Juzgndo penden autos incidenta
les. sobre declaración de pobreza le
;:;al !Je} vecino de esta lccalidad clon
Jerónimo Elorz "idan, 'para :H:~llr en
juicio de dj\'orcio contra su ¡!~:jer

doña ~!a;-í.a Santos Diez Urra, en i¡;·
nor;ldo paradero. en'. los cu~les por
pro\"cído de esta fecha, he acordado
emplnar a los. demandados S...ñl"·
Fiscal municipal, en representa<"ión
de! señor Ahogarlo del'Esbdo en esta
provincia y a dicha doña Maria San
tos Diez Urra. para que en térmíno
del improrl'Ogab~e plazo de seis días
comparezcan en autos a contestar eon~

crelamenle la cuestión incidental; J¡a:~)

a]Jercibimiento. a la se@¡¡da. de que
si no comparece se suhstanciará el in
cidentc solamente conaqucl riln"io:l'~
rio.

En su "irtud. por cl presente <;e em
pIna' a dicIla doña Maria $JI1II)"; Dípz
Urra, par..! que en térilJlIlo de scís
dias contes.te <,oncrelamell'(l la Cues·
tión incidental; bajo ;os apercihimio.:ll
tos anotado,;, advirlié:l.lole CjU2 :;15 ['()
pi(ls de demanda ',h..an en esta Se·
cretaría a su disposición.

Da do en EsteHa a 4 "e .i\ ;n'í1 '(le 1P34-.
P. 5. :\1.. el Secretario. Luis Bcr¡¡¡ú
dez.-EI Juez, Benito l\iartínez.

JC-336

MADRID-JUZGADO NL},1ERO 19

ESTELLA

En los ~utos seguidos en este Juz
~ado '!J' de que se hará mención, ~
dictó sentencia. cuyo enc¡;hezamient'Ü
y parte dispositiva son del tenor li~

. ter:!l siguiente:
"Sentencin. - En :Madrid a 26 de

::\Iarzo de 193t; el Sr. D. Arturo Pérez
Rodríguez. Juez de primera inst:Jncia
titu·..ar del Juz~do nÚmero 19. de esta
capit'al, habiendo visto los présentes
autos de juicio declarativo de -mayor
cuantía, se.~idos entre partes: de la
una. y como demandante, D. Jose Mo
linuevo Valle. jornalero y de esta ve.
cindr.d. representacfo por el Procura
dor D. Samuel Martínez' de Lecea y
dirigido por el Letrado D. José On
rubia. y de otra. como demandados,
D. :Manuel Sáinz de Aja y López. ve
cino de Tetuán (Marruecos), D. Emilio
Sáinz de Aja Molinuevo, de esta ve
cindad, y doña Carmen Sáinz de Aja
~Ioliriuevo. en ignorado paradero. los
tr~' declarados en rebeldía, en cuyos
autos es bmbién parte en Ministerio
fiscal, sobre reconOcimiento .de hijo
natura!, y

Fallo que declara·ndo haber lugar a
la demanda promovida por D. José
:\Iolinuevo.'yalle, debo asimismo de-

JG-355

JO-5799

ZAl'IORA I
Don ~lanuel Martinez Fernández. 1

Juez de pri~era instancia de esta ciu- I
dad de Zamora v su partido, Presi- 1
dente dc=f Jurado ',::\lixto de la ~ropie- !
dad Rústica de dicha p!ovincla. con I
jurisdicción en los partidos de Alea· I
ñices. BermiBo de Sayago. Benavente.
Fuentcsaúco, Toro, Villalpando y Za-.
mora.
~or el pres.e~te bago saber: Que ha- I

biendose recibIdo orden del Sr. Pre- I
sidente de la Comisión Mixta Arbitral :
Awrícola. se queda nulo y sin ningún :
ef~cto alguno el edicto inserto en la
G....CETA DE l\lADRID. por el que se anun
ciaha la provísión a concurso de las
plaza.. de'SccretariQ y Oficial de dicho
íurndo mixto.

Dado en Zamora a 10 de Abríl de
193-L .- El Juez-Presidente. ~anuel

~Iartínez.

CARBALLI~O

i

I
BILBAO-JUZ(JADO l'\U~IERO 1 I

. . i
, Por la presente a virtud de provi

denda de este día. dictada por el se
ñor D. Fermín Garbavo Rucda, Juez
de primera instant'i::t ('el JU7.~::iUñ:) nú
'mero 1, de los de Bilbao, en los au
t".;; inddcn~~llcs pro!l;ovidos por el
l)rocurador D. Jaime. Orue, en repre-.¡
sentación de D. Crescencio Carrillo i
S:J nlamaría. mayor de edad. casDdo, 1
jornalero y de esta vecindad, en solí
~itud de que se le declare pobre pa
ra litigar en tal concepto en el lui
~io que sobre declaración de divor
t:io -vincular tiene promovido contra
~u mujer Istbel Gutiérrez Fernández.
j'n i;;:norado paradero. se da traslado
ol.e dicha demanda incidental de po·
b:-eza -S se emplaza a la demandada
ñoña Isabel Gutierrez Fernández pa
ra que. dentro de nUe've dias. siguien
~es :) la inserción de esta cedula en el
!Joletín Oficial de esta provincia de
Vizcaya y GACETA DE' ~IArilUD, compa
rezcO. y conteste referida dema,nrla de
pobreza; apercibida que. si no lo ve
l'iflCH, se substanciará con la sola au
diencia del Sr. Abogad'O del Estado.

Dado en Bilbao a 10 de Abril de
193....-El Secretario. Francisco de la
Iglesia.

Don Julio Balboa López, Juez de
primera instancia de Carballino.

Hace pUblico: Que a medio del. pre
5cnle edicto y por tercera y última
"ez, se anuncia la muerte sin testar
de Estrella Puga, sin segundo apelli.
do. de sesenta y un, añ'Os, soltera, ve·
!oina q ...-: fué de FabeiTos de San Cos
me de Cusanca, en el Municipio de
¡rijo, de este' partido. sin" sueesión.
~uyo fallecimiento tuvo lugar el día
.) de Febrero de 1932. y se llama a
:..s . que se erenn con derecho a su
¡'(>¡-cncia. para que, dentro de dos me
:TS. se presente a rec1a::narla ante es
¡~ Juzgad-o; b::tjo ,3percibiIT,liento que,
de no verificarlo. se tendrá por va·
, .. :: ~(" dicha herenc:a; haciéndose cons-


